Sistema Nacional de Evaluación de Desempeño (*)


A partir del año 1990 se activó un proceso de cambios profundos en el sistema educativo chileno con la intención de mejorar la calidad y equidad de la enseñanza. En este contexto, se realizaron importantes innovaciones en la política educacional y en sus instrumentos.

Dentro del conjunto de iniciativas destinadas al fortalecimiento de la Profesión Docente, en 1995, a través de la Ley Nº 19.410, el Ministerio de Educación implementó el “Sistema Nacional de Evaluación del Desempeño de los Establecimientos Educacionales Subvencionados”, en adelante SNED.

A partir de la aplicación del SNED 2008-2009 se incorporan a la medición los liceos técnico profesionales regidos por el Decreto Ley Nº 3166 de 1980 y se extiende el beneficio a los asistentes de la educación de los establecimientos que resulten calificados como de excelente desempeño.

El objetivo principal del SNED es contribuir al mejoramiento de la calidad de la educación impartida por el sistema educacional subvencionado del país, mediante el incentivo y reconocimiento a los docentes y asistentes de la educación de los establecimientos con mejor desempeño en cada región. A través de este sistema se busca también que los padres y apoderados conozcan los resultados obtenidos y la evolución seguida por el establecimiento al que asisten sus hijos e hijas, y que los directivos, docentes y asistentes de la educación retroalimenten sus decisiones de gestión técnico-pedagógicas y administrativas.

El SNED contempla la entrega de un beneficio económico denominado “Subvención por Desempeño de Excelencia”, para los docentes de establecimientos de mejor desempeño. Esta subvención se entrega, en forma trimestral, a los sostenedores de los establecimientos educacionales seleccionados. La normativa establece que los establecimientos beneficiarios deben representar a lo más el 35% de la matrícula regional y que el monto que reciben debe destinarse integralmente a los profesionales de la educación que se desempeñan en dichos establecimientos. La selección de los establecimientos beneficiarios debe realizarse cada dos años y en la ley se fija un método para medir el desempeño.

Adicionalmente se incorpora a partir de 2008 una Subvención por Desempeño de Excelencia para el personal asistente de la educación de los establecimientos seleccionados.

Según la normativa, se debe considerar un conjunto de factores para la medición del desempeño de los establecimientos. Estos factores son los siguientes:

a) Efectividad, consiste en el resultado educativo obtenido por el establecimiento en relación con la población atendida.

b) Superación, corresponde a los diferenciales de logro educativo obtenidos en el tiempo por el establecimiento educacional.

c) Iniciativa, obedece a la capacidad del establecimiento para incorporar innovaciones educativas y comprometer el apoyo de agentes externos en su quehacer pedagógico.

d) Mejoramiento de las condiciones de trabajo y adecuado funcionamiento del establecimiento.

e) Igualdad de oportunidades, que corresponde a la accesibilidad y permanencia de la población escolar en el establecimiento educacional y la integración de grupos con dificultades de aprendizaje.

f) Integración y participación de profesores y profesoras, padres y apoderados en el desarrollo del proyecto educativo del establemiento.
* PORCENTAJE MAYOR SE ASIGNA A SUPERACIÓN Y EFICIENCIA (SOBRE 75 %)

Principales características del SNED

A través de estos factores se evalúa el desempeño de los establecimientos, principalmente respecto a los resultados alcanzados por sus alumnos y alumnas.

Además, esta evaluación incorpora otros aspectos del proceso educativo considerados relevantes como son la iniciativa, el mejoramiento en las condiciones de trabajo y del funcionamiento del establecimiento y la integración y participación de profesores y profesoras, padres y apoderados.

En el SNED se agrupa a los establecimientos de acuerdo a características externas que afectan los resultados obtenidos por ellos, de modo que su desempeño es comparado sólo al interior de cada grupo. Esta modalidad de agrupación, denominada grupos homogéneos, es un requisito técnico para la aplicación de la evaluación. 
Adicionalmente, para que los grupos homogéneos reflejen de mejor forma la realidad, su construcción se efectúa a nivel regional. Una vez determinados los grupos homogéneos, la evaluación se realiza de acuerdo a la medición de los indicadores seleccionados para cada uno de los factores, lo que se resume en la construcción de un valor numérico denominado Índice SNED.

A la fecha se han efectuado ocho aplicaciones del SNED, desde el primer período bianual (1996- 2011) hasta el actual que corresponde al período

2010-2011.
*(Este documento explicativo fue elaborado por la directora del colegio Cardenal José María Caro, Loreto Figueroa).
